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Estudio de la Asociación de AFP: 

Entre un 72% y un 84% de los afiliados con “Historia de Ahorro 
Previsional” Tendrán Pensiones Superiores a la Mínima 
 

• Con un 5% de rentabilidad de los fondos, un 72% de estos afiliados obtendrá 
una pensión de $ 273 mil promedio. Con un 7% de rentabilidad, la pensión 
será de $ 366 mil promedio para el 84% de estos afiliados. Estas pensiones 
son equivalentes al promedio de rentas de los cotizantes al sistema ($ 
316.806 a diciembre 2003) 

• Para proyectar las pensiones, se tomó el mismo universo de afiliados que 
utilizó la Superintendencia de AFP, depurándolo de aquellos casos con 
insuficiente historia de ahorro previsional (personas con menos de 10 años 
de cotizaciones a la edad legal de pensión, incorporación  tardía al sistema o 
después de la edad legal, etc.) 

• Las personas que cotizan por cortos períodos en las AFP, a la edad legal 
recibirán la devolución de sus ahorros con la rentabilidad obtenida,  a 
diferencia del sistema antiguo donde si no cumplen los requisitos, pierden 
todas sus imposiciones. 

 
La Asociación de AFP elaboró un estudio que proyecta las pensiones de los 
afiliados, utilizando la misma muestra de la Superintendencia de AFP, 
depurándola de todos aquellos casos de personas que, claramente, no 
están pensando en obtener una pensión. Para ello se sacaron de la 
muestra: 
 

- Pensionados (7%) 
- Afiliados que a la edad legal tendrían menos de 10 años de 

cotizaciones (34,4%) 
- Afiliados con saldo cero (0,6%), etc. 

 
Esta metodología es pertinente, considerando que en los sistemas de 
pensiones contributivos, para obtener una pensión se necesita un número 
mínimo de aportes. Por ejemplo, en las antiguas cajas (hoy INP) se exige un 
mínimo de 10 años de imposiciones para lograr una pensión de vejez a la 
edad legal. De lo contrario, no obtiene ningún beneficio. 
 
 

http://www.afp-ag.cl/estudios/ahorro04.pdf
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Resultados 
 
El análisis concluye que de este universo, entre un 72% y un  84% de los 
afiliados obtendrá una pensión superior a la mínima y entre un 3% y un 7,5% 
de los afiliados recibirán aportes del Estado para alcanzar la pensión 
mínima. 
 
Si la rentabilidad del Fondos de Pensiones en el futuro llega a 7%, los 
afiliados de esta muestra depurada, obtendrían pensión similares al 
promedio de sus rentas. 
 
 
Desafíos 
 

- Establecer pensiones mínimas garantizadas graduales. 
- Crear incentivos para el APV de los sectores de rentas bajas y 

medias. 
 
 
 

Santiago, 1° de diciembre de 2004 
 




